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OBJ 61NALlabo~~~~i~~~er~~~Ve7NIo
Ministerio del Interior y la Municipalidad de San
Clemente, para la implementaci6n del Programa
"CONACE previene en la comuna", desarrollado por el
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
CONACE.GOBIERNODECHilE

RETO EXENTO N° 4741

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES

NTIAGO, 16 DE DICIEMBRE DE 2009

HOYSE DEC[{ETOLO QU2 SIGUE
CONSIDERANDO

RECIBIDO

RECEPCION

Que, en conformidad a lo previsto por el Decreto
Supremo W 683, del Ministerio del Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE, asesorar al Supremo Gobierno en
materias relacionadas con la prevención, con el control y con
el consumo de drogas y de sustancias sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitación de personas afectadas por la
drogadicción, correspondiéndole además apoyar técnica y
financieramente las acciones que desarrollan otras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas a la
prevención del uso indebido de drogas y a reducir en forma
significativa la demanda y tráfico ilfcito de dichas sustancias;

CONTRALORIAGENERAL
TOMA DE RAZON

DEPART.
JURIDICO

DEP.T.R.
YREGISTRO

DEPART.
CONTABIL.

Que, para el cumplimiento de la finalidad descrita,
el aludido Consejo requiere implementar acciones vinculadas
a la prevención del consumo de drogas, reforzando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Municipalidades del país, en el ámbito de la función que les
es propia, han desarrollado importantes avances en materia
de prevención del consumo de drogas al interior de sus
respectivos territorios;

SUB.DEPTO.
C.CENTRAL

SUB.DEPTO.
E.CUENTAS

DEPART.
AUDITORIA

Que, para la implementación de las acciones
referidas, el Ministerio del Interior se encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
correspondientes Convenios;

SUB.DEPTO.
C.P.Y.

BienesNac.

REFRENDACION

REF.POR$
IMPUTAC.

ANOT.POR$
IMPUTAC

Que, dentro del contexto descrito y con el objeto
de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del
Programa "CONACE previene en la comuna", el Ministerio del
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidades del país mediante la celebración de los
Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendo el perfeccionamiento de dichos acuerdos de la
expedición del acto administrativo pertinente que lo sancione;
y

SUB.DEP....
MUNICIP

DEDUC.DTO

VISTO: Lo dispuesto en el Articulo 24 de la Ley
W 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado cuyo texto refundido, coordinado y
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y sistematizado,fue fijado por el DecretoC9nFuerzade Ley W 1/19.653, del Ministerio
SecretariaGeneral de la Presidencia, de 13 de Diciembre de 2000, publicado en el 0.0. de
17 de Noviembre de 2001; en la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, cuyotexto refundidofue fijado porel DecretoconFuerzade LeyW 1, de 9
de mayo de 2006, de Interior,publicado en el DiarioOficialde 26 de julio de 2006; en la Ley
~ 20.407, Ley de Presupuestos para el sector púb~co para el atio 2010; en el Decreto
SupremoW 683, del Ministeriodel Interior,de 1990, que creó el ConsejoNacionalparael
Control de Estupefacientes, CONACE, y lo prevenido en el Decreto Supremo N° 19, del
Ministerio Secretarfa General de la Presidencia de la República, de 2001, publicado en el
0.0. de 10.deFebrerode dichoaño,.

DECRETO

. ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de
Colaboración Financiera celebrada con fecha 23 de noviembre de 2009, entre el Ministerio
del Interior y la Municipalidad de San Clemente, en virtud del cual esta Secretaria de
Estado apoya financieramente a dicho Municipio mediante la entrega de la cantidad de
$23.081.520.-, para la implementación del Programa "CONACE previene en la comuna",
para el año 2010.

ARTICULO SEGUNDO: El valor que ¡rrogará para el
Ministerio del Interior la ejecución del Convenio de Colaboración que se aprueba por el
presente Decreto Exento, se pondrá a disposición de la Municipalidad referida en tres
cuotas de 40%, 40% Y 20% Y en el plazo y las condiciones estipuladas por las partes
contratantes en la cláusula cuarta del aludido Convenio.

La suma antes indicada, se financiará con cargo a los recursos
consultados en el Item 05~Q1-o4-24-03-012"Transferencias a Otras Entidades Públicas-
Municipalidades-Programa Previene" del Presupuesto del año 2010 del "Consejo Nacional
para el Control de Estupefacientes".

ARTICULO TERCERO: Las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del tenor siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesorfa técnica del Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior, de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le corresponde
desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas y de largo plazo, destinadas a
difundir la Estrategia Nacional de Drogas del Supremo .Gobierno, a prevenir el uso indebido
de estupefacientes y a reducir en forma significativa la demanda y tráfico iUcito de dichas
sustancias.

. Para el cumplimientode la finalidad descrita, el aludido Consejo requiere implementar
acciones vinculadas a la prevención del consumo de drogas, reforzando especialmente su
gestión a nive/local, ya que las diversas Municipalidades del pafs, en e/ ámbito de la función
que les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de prevención del
consumo de drogas al interior de sus respectivos territorios,

..'
En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesorfa técnica del Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del año 2000 Convenios de Colaboración con diverSas Municipalidades del pafs, con el
objeto de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Erograma denominado
"CONACEpreviene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el Ministerio, actuando con la
asesorfa técnica del CONACE, encomienda a la 1. Municipalidad de San Clemente, en
adelante la Municipalidad, la implementación y ejecución dentro del territorio de su
jurisdicción del Programa "CONACEpreviene en la comuna".
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¡ ¡~ C::¡?:>,,~J TERCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la labor encomendada y se obliga a
\ ,.:\'>'j;,'" ~ /'"- ~""desarrollarla, desde el 1° de enero al 31 de diciembre del año 2010, en los términos, forma
-:~,\~~í:"_'~>~,:::::>y condiciones que se estipulan en el presente Convenio y en los documentos

',: .~:~.~'~:,:.-..' denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" y "PlanificaciónComunalAnu"r,IO~
cuales establecen las acciones a desarrollar en materia de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social y laboral, seguridad ciudadana y control, y que como
Anexos forman parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El documento
Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser modificado, previa solicitud
escrita de la Municipalidad, debidamente fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la
misma forma por el CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focaJización del programa asf como
tampoco sus objetivos estratégicos y especrficos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará automáticamente
por perrodos anuales y sucesivos hasta el 31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de
presupuestos respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuiciode lo anterior,el Ministeriopodrá poner términoanticipadounilateralmente al
presente Convenio en forma administrativa y sin forma de juicio en caso de incumplimiento
grave del Convenio relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el Ministerio del Interior
entregará a la Municipalidad un monto total anual de $23.081.520.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y 20% del monto antes
indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual de Presupuestos del Ministerio del Interior
contemple los recursos pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior, girándose la
primera de ellas dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha de total tramitación del acto
administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de Convenios celebrados
anteriormente con el Ministerio para la ejecución de este Programa y haya presentado
también el informe de gastos correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición documentada de
gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá entregar mensualmente, se encuentre
aprobada por el Ministerio, que actuará con la asesorra técnica del CONACE, y la
Municipalidadhaya entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y éste
haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la asesorfa técnica de
CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utitizarse, entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la ejecución del Programa, los cuales dependerán
directamente de la Municipalidad para todoS los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en los
ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas, producción de
material impreso, difusión, gastos de alimentación y movilización para actividades que se
realicen fuera del lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden directa
relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la Municipalidad determine, los
cuales se encuentran detallados en los documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este Ministerio deberá hacer a la
Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva una vez que el acto administrativo aprobatorio
del presente Convenio se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutara del Programa, será
la responsable de cumplir con la provisión de fondos establecidos en este Convenio, por
medio de la creación de una Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en
el uso de sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a este
Convenio.
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.,;~1.;:~~~XTO: El material impreso que se elabore y diSIri~UYapor parte. de la Municipalidad para 4
\\g\~;,t¿;t!.,o.c,o:-IaeJecuciónde este Programa,deberá responder a las onentaclones Impartidaspor este

:.(~o:>;-;;"_.".>.Ministerio,en especialen loreferentea imagencorporativa,formay contenidos....~::--d ,. ,o. '

La propiedadintelectual de los productos que se originen con ocasión de la ejecución del
Programa referido, pertenecerá al Ministeriodel Interior y a la Municipalidad, organismos
que arbitrarán las medidas pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación alguna de carácter
laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza en relación con las
personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el
presel1te Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidadse obligaa destinar una oficinaque cumpla las
condicionesadecuadas para el funcionamientodel equipo de profesionalesy técnicos del
Programay a fortalecery facilitarlacoordinaciónnecesaria para la ejecucióndel mismocon
las diversas unidades municipales.Asimismo,la Municipalidadse obliga a facilitarlos
mecanismosadministrativospara que los profesionalesy técnicosque se desempenan en el
Programadesarrollenlas actividadesde terrenoque le son propiasde su función.

NOVENO: La MunicipaUdadserá la responsable del cumpUmiento de los objetivos del
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo de
profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el anexo
denominado: "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACE previene en la comunaD; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio,con la asesoria técnica de CONACE,y la Municipalidad.

Si la Municipalidaddecidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
CoordinadorComunalo con alguno de los profesionaleso técnicos contratados para la
ejecución del Programa, con recursos aportados por el Ministerio,deberá contar con el
acuerdo previo de la Secretaria Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeno del Coordinador Comunal del Programa materia de este
convenio no guarde relación con los lineamientos generales del Ministerio del Interior en
politicas de drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad
que ponga término de sus servicios, quedando el referido municipio obligado a acceder a
dicha solicitud.

Tanto el CoordinadorComunaldel Programa como los profesionalesy técnicos que se
desempenen en él, serán evaluados periódicamente por CONACE,a través de las
respectivas Oficinas Regionales, sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidospordichaspersonas.

DÉCIMO: La Municipalidadse obligaa celebrar Contratos a Honorariosanuales con los
profesionales y técnicos que se desempenarán en la implementacióndel Programa,
incorporando una cláusula que estipule que los mismos gozarán de los beneficios
consistentes en feriados,licenciasmédicasy permisospordescanso de maternidady otros
beneficiosque la ley confierea los funcionariosmunicipales,sin que esto signifiquehacer
aplicablea estas personas los preceptosestatutariosque son propiosde los funcionariosde
esa condición.

Asimismo,la Municipalidadse obligaa otorgarles las facilidadesnecesarias para asistir a
los programasde capacitacióny reunionesde seguimientoy evaluacióndel Programaque
realiceel Ministeriodel Interior,con la asesoria técnica de CONACE,con derecho a percibir
sus honorarios.
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".:?/;}~:¡; ...~;: - 'UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres Informes de avance
¡i t~;~~" l~; trimestrales de la ejecución del Programa, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada

\.,;;~~~c'~",k,~.'.f.'r~/}}perfodo,esto es, respectivamente,dentro de los meses de abril, julio y octubre del año

"~;:~?~~g);:'~respectivo.
Dentro de los primeros diez dfas del mes de enero del año siguiente al vencimiento del
perfodo respectivo, la Municipalidad deberá presentar un Informe Final, el q~e deberá incluir
una evaluación de la implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de capacitación y
coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas Regionales del Consejo Nacional para
el Control de Estupefacientes, para prestar las asesorfas requeridas, desarrollar el
seguimiento de las diversas etapas del Programa, evatuar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere procedente, las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de cualquier intervención
relacionada con la prevención del consumo de drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de
las personas afectadas por la drogadicción, que reaHce la Municipalidad con recursos
aportados por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del
Programa "CONACE Previene en la comuna", contando con la asesorfa, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá, especialmente, al Coordinador Comunal, velar por la implementación de la
Estrategia Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus objetivos, la
misi6n institucional del CONACE, el desarrollo de los programas de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social e implementación de la Política de consumo y control de
drogas en el territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N° 759, de
23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la
Contralorfa General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de
Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente Convenio una vez suscrito
deberá ser puesto en conocimiento del Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se
deberá dejar constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO:las partes declaran que para todos los efectos derivados del presente
Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados "Orientaciones para
la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los
Profesionales y Técnicos del Programa: CONACE previene en la comuna"; y "Planificación
Comunal Anual"; forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripción del presente convenio e incorporado al mismo en su oportunidad.

Se deja con~ncia que en el documento denominado "Orientaciones para la Gestión 2010",
consta el aporte que la Municipalidad entregará para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Osear Gálvez Rebolledo
por la l. Municipalidad de San Clemente, consta de su nombramiento como Alcalde
dispuesta por Decreto Exento N° 5458, de fecha 9 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch por el Ministerio del
Interior, consta de su designación como Subsecretario del Interior titular dispuesta por el
Decreto Supremo N° 1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerfas antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.



~: El presenteConveniose firma en tres ejemplaresde idéntico tenor y6
cónfétUdo,quedandounode.ellosen poderde cada unade las partesy el terceroen poder
del CONACE.. .

Comparece en este acto doña Marra Teresa Chadwick Piñera, Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

Firman: Oscar Gálvez Rebolledo. Alcalde. Ilustre Municipalidad de San Clemente. Patricio
Rosende lynch. Subsecretario del Interior. Ministerio del Interior. Marfa Teresa Chadwick
Piñera. Secretaria Ejecutiva. Consejo Nacional para el CQntrolde Estupefacientes.

ARTICULO CUARTO~Déjase establecido que la entrega de
los fondos indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba, se efectuará una
vez que el presente Decreto Exento se encuentre totalmente tramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíQUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Lo quetraftScriboa Ud.parasu conocimienlo

S81ud.8ft.. . Ud.

PATRICIOROSENDELYNCH
Subslcre'lflo de' Interior
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. CONVENIO DE COLABORACiÓN FINANCIERA PARA LA

IMPLEMENT ACiÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA
COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA

MUNICIPALIDAD DE SAN CLEMENTE

En Santiago de Chile, a 23 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y la Municipalidad de San Clemente, RUT
N° 69.110.500-8, representada por su Alcalde don Osear Gálvez
Rebolledo, ambos domiciliados en calle Carlos Silva Renard sIn,
comuna de San Clemente, de paso en ésta, por la otra, se ha convenido
en lo siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que
las diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que
les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de
prevención del consumo de drogas al interior de sus respectivos
territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 CO'1venios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene enla comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a la 1. Municipalidad de San Clemente, en adelante la Municipalidad, la
implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".
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se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a desarrollar en
materia de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y
laboral, seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman
parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El
documento Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser
modificado, previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente
fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la misma forma por el
CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se
renovará automáticamente por períodos anuales y sucesivos hasta el
31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuestos
respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el

Ministerio del Interior; entregará a la Municipalidad un monto totalanual de $23.081.520.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuestos del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del
Interior, girándose la primera de ellas dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de total tramitación del acto administrativo que
aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución
de este Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el Ministerio, que
actuará con la asesoría técnica del CONACE, y la Municipalidad haya
entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y
éste haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la
asesoría técnica de CONACE.
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lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la
Municipalidad determine, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto administrativo aprobatorio del presente Convenio
se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplir con la provisión de
fondos establecidos en este Convenio, por medio de la creación de una
Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de
sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a
este Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecución de este Programa, deberá responder a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

Oe TAVO: Por s u pa rte, Ia Mu nic ipa lida d s e o bIig a a de s t ina r u na
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de
los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un
Coordinador Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del
Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica de
CONACE, y la Municipalidad.
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o técnicos contratados para la ejecución del Programa, con recursos
aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del
Programa materia de este convenio no guarde relación con los
lineamientos generales del Ministerio del Interior en políticas de
drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la
Municipalidad que ponga término de sus servicios, quedando el
referido municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente
por CONACE, a través de las respectivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnicos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estipule
que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios de esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al
vencimiento del período respectivo, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
pertinentes.
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actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna", contando
con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal del
referido Programa. En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus
objetivos, la misión institucional del CONACE, el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social
e implementación de la Política de consumo y control de drogas en el
territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos
dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de 2003,
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá dejar
constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Municipalidad entregará
para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Osear
Gálvez Rebolledo por la 1. Municipalidad de San Clemente, consta de
su nombramiento como Alcalde dispuesta por Decreto Exento N° 5458,
de fecha 9 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuesta por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción.

DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de
idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el tercero en poder del CONACE.
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Comparece en este acto doña María Teresa Chadwick Piñera,
Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes.

REBOLLEDO
ALDE

DAD DE SAN CLEMENTE

., PAT~ICIOROSENDE LYNCH
\ ., SUB~ECRET ARIO DEL INTERIOR" . _MINISTERIO DEL INTERIOR

\t<~, ~~J.b
MARíA TERESA",HADWICK PIÑERA l'SECRETARIA EJECUTIVA

CONSEJO NACIONAL PARA EL CONTROL
DE ESTUPEFACIENTES
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ÉNFASISGENERALESPARALAGESTiÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010

Las orientacionesde gestión comunalparael año2010 consideralos avancessostenidosen la instalacióny desarrollodel
CONACEprevieneen las comunasy buscafomentarla profundizaciónde las intervencionesdesplegooasen la colT1Jna
paraabordarla problemáticade drogasconpertinencialocal. Daraavanzarsianificativarnenteen la intervencióncon
caracteristicasterritoriales ue 'tanconcentrarlosesfuerzos eventivosen susdiferentesnivelesen uellossectores
de la comunaen ue más lo r uieren ue han sido identificadosen el de di nósticoterritorial ue todas las
comunasdeberánefectuarduranteel año2010.

Así,CONACEPREVIENEen laComunaconstituyela apuestainstitucionalporgenerarlíneasde aa:iónconpertinencia
territorialy focalizadas,endondelacomunasevisualizacomounespaciodetrabajoóptimoparael fortalecimientodeun
tejidosocialsensibilizadoconel problemadelasdrogas,dadoel contactodirectoquese lograconlacomunidad,conlas
distintasinstitucioneslocalesy conlagestiónmunicipal,todolocualposibilitapotenciarprácticasde pa1icipaciónciudadala
eninstanciaspreventivas,de tratamiento,integraciónsocialy control.

Elpresentedocumentocontienelos énfasisgeneralesparael trabajocomunaconsiderandoqueCONACE PREVIENE en la
Comunaconstituyela estrategiaprincipala través de la cual CONACEinserta su oferta programáticanacionala nivel
comunal,relevandoa su vez el rol de la localidaden el diseñoe implernentaciónde planesy accionesdestinadasa la
prevención,tratamiento,integracióny controldelconsumoy tráficodedrogas.

Éstosseránprofundizadosen las OrientacionesTéaticas de trabajoentregooasen el procesode planificacióninsütucional
2010, lascualesdeberánser consideradaspa-alaelaboraciónde laPlanificacióncomunalanual2010.

Ejesgeneralesdeacción

· Potenciarel desarrollode poIiücascolT1Jnalesde drogasquecongreguenlas necesidades y propuestasde la
comunidadengeneralparaabordarlaproblemáticadedrogas,estructuradosdemaneradinámicay participativa.

· Revitalizary/o conformarla ComisiónComunalde drogaso aquellasestructurasquepermitandar sustentabilidada
la gestiónpreventivaintegraldemaneraparticipativay conjuntacon losactoreslocales.

· Sensibilizary generarvinculodirectocon la comunidady fomentarla participaciónde todoslos actores,
organizacionesy redeslocalesparaenfrentarelconsumodedrogasenlosterritorios

· Actualizacióndelosdiagnósticosy priorizacióndesectoresfocalizadosaintervenir.

· La implementacióncon perspectivaterritoriallocalde los programaspreventivosnacionalesen los ámbitos
escolar,familiar,jóvenes,entreotros.

· Desarrollary fortalecerlasestrategiasdeprevenciónselectivae indicadaconpoblacionesenriesgoalconsumoy
trafioodedrogas.

· Consolidarlas intervencionesensectoresfocaIizados.

· Implementacióndel Sistemay Monitoreoy Seguimientode programasy proyectos:COLABORA



ÉNFASISDEINTERVENCIONPORÁMBITO

FAMIUA

~ GESTIONDEMONITORES

· Manteneractiva la reddevoluntariosa travésdeencuentroscon monitoresdel"ProgramaPrevenirenFamilia.,
conel objetivode asesorary acompañarel procesode implementación.

· Relevary fortalecerlaparticipaciónde losmonitoresantiguosenlaaplicacióndelprograma,porlacapacidadde
réplicademostradaenlosúltimosaños.

· Acreditaciónde monitoresdel programaPrevenirFamiliacon el fin de validarsu rol en la constitucióny/o
fortalecimientode la red preventivade CONACE.que se considerelos añosde experienciaque tieneellla
monitor/ay lacantidaddefamiliasconlasquehatrabajado.

~ VOLUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzarenla líneadederechosy deberesdelvoluntariado,teniendocomodesafiolaconstitucióndeunestatuto
delvoluntariadopúblicoqueorientelaparticipacióndelosmonitoresdelprograma.

· Desarrollarmecanismosdeparticipacióndelosmonitoresenlaevaluacióndela implementacióndelprograma(1
delos3 encuentrosconestatemática),demododeincorporarlaeneventualesrediseños.

· Habilitary capacitaral voluntariado,a travésde unajornadade actualizaciónde contenidos.(1 de los tres
encuentrosconestatemática).

· Fomentarla participacióny facilitarlacoordinaciónenreddelosmonitoresa travésdeplataformasvirtuales,que
permitanel intercambiodeexperienciasy laactualizacióndeinformaciónrelevante.

~ TRABAJOINTERSECTORIAL

· Continuidaddeltrabajoconmatronesy matronasenlas22comunasconlasquesetrabajóel 2009.enelmarco
del programaChilecrececontigo,articulandoy coordinaciónlasredespreventivasa nivelcomunalconSistema
ChileCreceContigoy elCONACE.

· Incorporara la comunidadeducativade establecimientoseducacionaes.a travésde ofertade programaen la
modalidade-Ieaming.

EDUCACION

· Aumentarlapresenciadecontenidospreventivosenespaciospedagógicos,marconormativoy curriculares.

· Desarrollarlas competenciasen Directoresy miembrosde equiposdirectivospara impulsarsu liderazgo
preventivo.

· Lograrimplementaciónefectivadeprogramasdeprevenciónenlosestablecimientosmáswlnerablesa drogasen
elpais,medianteestrategiasdeaplicacióndirectadelosprogramaspreventivosenelsistemaeducativo.

· Implementarun sistemade formación,capacitacióny perfeccionamientodocente,quecontribuyaa integrarla
prevenciónenlasprácticaspedagógicasconlacalidadnecesaria.



· Implementarun sistemasque permitanabordaren formaoportunay efectivaloscasosde estudiantesque han
iniciadoel consumode drogas.

· Propiciar las competencias técnicasnecesarias para que los actores de la comunidad educativa puedan asumir su
rol preventivo insustituible.

JOVENES

· Fortalecer la implementación y coberturas de proyectos y programas de prevención universal y selectiva con
adolescentes y jóvenes, (con especial énfasis en el contexto de educa:ión superior, ocio y entretención y
comunitario,escuelas de conductores)

· Generar instancias y espacios de participaciónjuvenilen drogas, que permitan abordar la percepción y opinión que
tienen los jóvenes y adolescentes a través de diálogosciudadanos,mesas regionalesde participación,redes de
voluntarios juveniles a nivel local, y promoción de actividades de recreación alternativa libre de drogas .

· Fortalecer el trabajo intersectorial con todos los organismos públicos Y privados que trabajan, prestan servicios o
se relacionan con poblaciónjuvenil,con el propósito de entregar información,sensibilizar, respecto al mejoramiento
de la calidad de la implementación de la actual oferta prograrnática dirigidaa jóvenes.

LABORAL

· Aumentar las cantidad de instituciones públicas y privadasque cuentancon pollticasy programasde prevención
del consumo de drogas y/o procedimientosde apoyo y tratamientode rehabilitaciónlaboral dirigidosa sus
trabajadores y sus familias

· Aumentar la cantidad de instituciones públicas y pnvadas que cuentan con programas de diagnóstico, intervención
temprana, detección y referencia a programas de tratamiento, rehabilitación y reinserción laboral dirigidos a sus
trabajadores.

TRATAMIENTOYREHABIUTACION

· Favorecer el acceso de atención a beneficiarios de planes y programas de tratamiento y rehabilitación.

· Fortalecer el sistema de detección precoz, diagnóstico y referencia de modo de dar una respuesta oportuna y
acorde al perfil del beneficiario

· Articularlos recursos locales para favorecer la integración social de los usuarios de los programas de prevención y
tratamiento.

COMUNITARIO

· Incrementar el número de organizaciones sociales que realizan programas, proyectos y/o acciones de prevención
del consumo ylo tráfico de drogas en la comuna.

· Potenciar la red de actores involucrados en el desarrollo de acciones e iniciativasen el ámbito.

· Formación de agentes preventivos para desarrollar y replicarprogramas y acciones preventivas en la comunidad

· Aumentar el desarrollo de iniciativascomunitarias para abordar la problemática de drogas en sectores focalizados

· Implementacióndel Fondo de proyectos de prevención OOlTIJnitariaCONACEPREVIENE.



COMUNICACIONES.

· Realizarde accionesde informacióndirigidasa la comunidadlocalparadara conocerla ofertaprogramática
públicaen materiade drogas,de maneraquepuedanaccedera susbeneficiosen los ámbitosde prevención
(escolar,familiar,comunitariay laboral), y del tratamientoy rehabilitaciónparapersonasconconsumoproblemático
dedrogas.

· Visibilizarlosprogramas,proyectose iniciativaspreventivasenlacomuna,a travésdeelementosgráficosy otros
queseandiseñadosespecialmenteporCONACE,conaccionesdirigidasa losbeneficiarios,demodoqueéstos
reconozcansucalidaddetalestantorespectoa CONACEcomodelGobiernodeChile.

· Implernentarlas campañascomunicacionalesmasivasinstitucionales,de acuerdoa los linearnientosy
orientacionesdeCONACEnacionaly regional.

· Desarrollaraccionesde difusióny sensibilización,de acuerdoa las necesidadeslocales,en el marcode los
lineamientosy materialesconquecuentaCONACE,resguardandola identificaciónde éstaspor partede los
beneficiariosconCONACEcomopartedelGobiernodeChile.



EQUIPOPROFESIONALA CARGODELAIMPLEMENTAClONDELCONACE-PREVIENE

6 Se solicita marcar con 1013cruz

-- -

NOMBRE PROFESION AMBITOSDERESPONSABIUDAD APORTE6
CONACE Municipal

AsistenteSocial CoordinaciónComunaly Encargada X
Lucía Paola de los Ambitosde Desanollo
Albornoz Regional,Laboral,Previene,
Figueroa Comunicacionesy Control

Asistente Social Familiay Jóvenes X
Alexis Patricio
Correa Gatica
María Soledad Asistente Social Educacióny Tratamiento X
Rojas Rebolledo

Técnico en Infonnática ApoyoAdministrativo X
Fabiola Andrea
NúñezDíaz



GASTOACTMDADES 800.0000 o 800.000

MONTOTOTAL 23.081.520 5.600.000 28.681.520

(*) Definirel monto de "Gasto Operacional"y de "Gasto de Actividades"de la diferencia del "MontoTotal"menos
la suma delltem de "Recursos Humanos..

PRESUPUESTOPREVIENE2010

APORTECONACE APORTE
ITEMPRESUPUESTARIO I

(en$)
MUNICIPIO I TOTALES

(en$)

Honorarios 11.309.400 I 11.309.400

RECURSOS
. CoordinadoraComunal

HUMANOS
HonorariosEquipode I 10.572.120 1 3.600.000 I 14.172.120Gestión

GASTOSOPERAClONALES I 400.000 I 2.000.000 I 2.400.000
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Orientaciones Generales

El presentedocumentoentregaorientacionesrespectodel reclutamientoy selecciónde profesionalesy/o técnicos
que se incorporena los equiposcomunales CONACEPREVIENEy deberánser consideradosen la provisiónde
cargosquese encuentrendisponiblesenéstos.

ProcesodeselecciónCONACEPREVIENE

a) DelosCriteriosGenerales

El reclutamientoy seleccióndeasesoresenCONACEPREVIENEserealizaráa travésdeunprocesodeselección
porcompetencias;estaráninvolucradosla OficinaRegionaldelCONACEen conjuntoconel Municipioo conel
CONACEPREVIENEENLACOMUNA,enelcasodelequipocoroonal.

Encadaprocesode integraciónde un/anuevolaasesor/aa CONACEse le debeindicarquesu laboren esta
instituciónesincompatibleconelconsumoo produccióndeestupefacientes.

b) DelosProcedimientos

Todavezqueseanecesarioproveeruncargose debetenerlassiguientesconsideraciones:

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolos fundamentosde
la contratación.

· Eltipode reclutamiento:
Interno, asesoresen funcionesquecumplancon losrequisitos.
Mixto: seleccionandoCVqueseencuentranenMunicipalidady/oOficinaRegionaldeCONACE.
Externo:se haceun llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,comopaginaweb
institucionalesu otrosaenviarsusCVparalaseleccióndeuncargo.

· B avisodebecontenerinformacióngeneraldelcargo,fechasde recepciónde altecedentes(minimo5 dias
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Recopilaciónde CVparael cargo,loscualespodránserentregadosporel Municipiorespectivo,CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional.

· El CONACERegionalen conjuntoconel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánselecciona-IosCVquecumplanconelperfilrequeridoparaelcargo.

· ElCONACERegionaldeberáconformarunacomisiónseleccionadora,lacualdeberáestarcompuestaporun
representantedelCONACERegional,unrepresentantedelMunicipioy elcoordinadorcomunal,paraelcasode
losprofesionalesy/otécnicosdeapoyoa lagestióndelCONACE-PREVIENEenlacomuna.

· Enelprocesoderevisióncurricular,seseleccionaránsólolosCVquecumplanconlosrequisitosdefinidosenel
perfil del cargo que puedal observél"seen dicho documento(experiencia,antecedentesacadémicos,
especialización,otros).

· Aplicaciónde pruebadeconocimientostécnicoscuandocorresponda.Estapruebaseráconfeccionadaporel
áreatécnicasolicitante.

· Entrevistasde selección:Las instanciassolicitantes,planificaránlas fechas,tiemposy contenidode las
entrevistasdeselección,participandoambasinstanciasensurealización.
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Parael caso de contrataciónde Coordinadores Comunales

· Luego de analizados los antecedentes curriculares y realizadas las entrevistas, la comisión emitirá un Informe
con la priorizaciónfundamentada de la selección del profesional Coordinador Comunal.

· El informepriorizadojunto con los antecedentes del profesional,deben ser enviadosal CONACENacional,
quienprocederáa aprobaro rechazarlacontrataciónde dichoprofesional.

· El rofesionalCoordinadora Comunalcomenzará a e'ercer sus funciones en la comuna. sólo una vez
ratificado oor la Secretaria Eiecutiva v realizado el traspaso de recursos financieros al municipio.

De las nuevas contrataciones del equipo comunal

En el caso de requerir nuevas contrataciones en el equipo CONACE PREVIENE en la comuna, el proceso de
selección para los profesionales y/o técnicos deberá ser conducido por el CONACE Regional, de acuerdo a los
perfiles establecidos para tal efecto y considerando los siguientes aspectos.

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegional deberá realizar el requerimiento, detallando los fundamentos de
la contratación.· Eltipode reclutamiento:

Interno, asesores en funciones que cumplan con los requisitos.
Mixto: seleccionando CVque se encuentran en Municipalidady/o OficinaRegional de CONACE.
Externo: se hace un llamado mediante un sistema validado por la institución, como pagina web
institucionales u otros a enviar sus CV para la selección de un cargo.

· El aviso debe contener información general del cargo, fechas de recepción de altecedentes (minimo 5 dias
hábiles) y la documentación requerida.

· Recopilación de curriculo para el cargo, los cuales podrán ser entregados por el Municipiorespectivo, CONACE
PREVIENEENLA COMUNAYCONACERegional

· El CONACERegionalen conjuntocon el Municipioo con el CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberán seleccionarloscurrículoque cumplancon el perfilrequeridoparaelcargo.

· El CONACERegionaldeberá conformaruna comisiónsefeccionadora,la cual deberá estar compuesta por un
representantedelCONACERegional,unrepresentantedelMunicipioy el Coordinador(a)Comunal.

· La comisión deberá realizar el proceso de entrevistas a los profesionales y/o técnicos de acuerdo a las
orientacionesnacionalesy que quedan manifiestas en la Pautade Selección,la que deberá ser utilizadaen el
proceso de entrevista.

Parala aplicaciónde la pauta,deben considerarse los antecedentes presentados y el resultado de la entrevista,
en caso de haber diferencias entre ambos aspectos, es importante registrarlo en el cuadrode anotaciones.

· A partir del análisis de los antecedentes presentados y de la realización de la entrevista a cargo de la comisión,
esqueseseleccionael profesionalrequerido,emitiendo paratalefectouninformedel procesoy los resultados
del proceso.

· La definiciónde estosprofesionalesserá responsabilidaddel CONACERegionalquienes el responsablede
garantizarel estrictocumplimientode los procedimientosy perfilesasociadosa la provisiónde los cargos.
Ademásse deberáinformaral CONACENacionalafindeactualizarlosregistrosrespectivos.



· En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al resultado final del proceso de
selección. se podrá declarar desierto el concurso y realizar un nuevo proceso.

· La contratación de estos profesionales se realizará a través del Municipiocorrespondiente, de acuerdo a las
orientaciones entregadas por el CONACEpara tal efecto. en las cuales se consigna la pertinenciatécnicay
administrativa, por cuanto las acciones que desarrolla dicho profesional deben estar enmarcadas en los
lineamientos técnicos e institucionales del CONACE.

Otros antecedentes de la Contratación:

a) Tipode Contrato:· HonorariosSumaAlzada
. JornadaCompleta
. DedicaciónExclusiva
· Ingreso Mensualbruto, según las orientacionesque la Secretaría Ejecutivade CONACEentregue para tal

efecto.

b) Documentaciónrequerida
· CV
· Fotocopia legalizada de tituloprofesional o grado académico ante notario público.
· Fotocopia simple de certificados que acrediten formación adicional (doctorado. magister, diplomado, post-

títulos), cuando lo hubiere.
· Certificadode antecedentes.

· Fotocopia de Cedula de Identidad por ambos lados.
· Declaración jurada simple de no consumo de drogas.



Pauta deSelecciónCoordinador(a) Comunal
CONACE. PREVIENEenlacomuna

Este instrumento tiene como objetivo principal, diagnosticar globalmente las capacidades, habilidades y destrezas de
los postulantes al cargo de Coordinador del Programa CONACE - CONACE PREVIENE en la Comuna.

El instrumento será aplicadopara la selección del profesional coordinador de las comunas nuevas y de aquellas
comunas que habiendo implernentado el programa, requieren un cambio del profesional coordinador.

En el proceso, se debe observar la presencia e intensidad del rasgo y/o caracteristica que se desea evaluar en una
escala de 1 a S, siendo 51a intensidad máxima.

Pauta de Selección

Comuna
Nombre Profesional
Nombre Evaluador

Criterio
EltituloprofesionalprovienedelAreadelasCienciasSociales,conénfasisenlosprocesosde
intervencióncomunitaria
Elpostulanteharealizadoestudiosdepost-tituloopost-gradoqueloshabilitaparaexplicar,diseñary
rocesarexoorienclasdeintervenciónsocialcomunitaria,municipalv tenitorial.

Elpostulantetieneexperienciaenlaconduccióndeequipos

Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestraeldesarrollodeexperienciasenáreasvinculadasa
Municipalidadesy/oTrabajoSocialComunitario
Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestraeldesarrollodeexperienciasenaspectosde
,Ianificacióntécnicaypresupuestariaenelámbitopublico

Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestraeldesarrollodeexperienciasenáreasvinculadas
PrevenciónenDrogas

Elpostulantetieneconocimientodelacomunaparadesarrollareltrabajoalquepostula

Antelapreguntaporsuhistoriaprofesionalelpostulanterelevalosaspectospertinentesaláreade
trabajodelosCONACEPREVIENE
Total

Calificación

ENTREVISTA.

¿Cual es la opinión que Ud. tiene respecto del fenómeno de drogas?

Aspectoa considerar Calificación

Enfoquedesdedondeabordaelfenómeno

Coherenciaentre la posturapersonalrespectoel temayel enfoqueinstitucional

Integralidaden la manerade conceptuarel fenómeno(consideraciónde losaspectospreventivos,de
tratamientointearaciónsocial v control)
Total



¿Cómo desarrollaría un proceso de intervencióncomunitariaparaaborda-Iaproblemáticade drogas,considerando
los aspectos de prevención, tratamiento. integración social y control en la comuna ala cual Ud. está postulando?

Simulaciónde Conflicto:Ud.seencuentrainstaladocomoCoordinadorCONACEPREVIENEy desdeel municipio
le atribuyenconductasde invasiónde funcionesal Oa)Director(a) de DesarrolloComunitario¿Qué estrategia
desarrollaríapara neutralizarel conflicto?

APREClACIONGENERALDELEVALUADOR

Observaciones

V.Puntaje

Aspecto a considerar Calificación

Diagnóstico previo

Criterios a considerar en la intervención

Instituciones con quienes realizaría la intervención

Especificidad de la intervención

Importancia asignada a la participación comunitaria

Valoración de la corresponsabilidad social

Inclusiónde aspectos de planificacióny establecimiento de estrategias y metas concretas

Total

Aspecto a considerar Calificación

Aspectos que evalúa para abordar el conflicto(personales, institucionales, de contexto)

Estrategia de resolución de conflicto

Total

ltem de Selección
PuntaJe

Experiencia y habilitación profesional
Entrevista

PuntaJe Final



Puntuacióngeneral

La puntuacióngeneralse establecerápromediandolos puntajesfinalesde cadaunode los integrantesde la
comisiónseleccionadora,teniendoenconsideraciónqueelpuntajemínimodeunpostulantesseráde 20puntosy el
máximode100.Siendoelpuntajemínimoparaconformarunatemadepostulación65puntos.

Puntaje Puntaje Promedio

ltemde Selección Representante Representante
CONACE Municipio

Experiencia y habilitación profesional

Entrevista

PuntaJe Final



EVALUACIÓNDE LOS PROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEÑANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

El desarrollode losequiposprofesionalesy técnicosquerealizanfuncionesen el CONACEPrevienerequierede un
procesoque permitaconocery valorarel comportamientolaboralde los profesionalesen un tiempodeterminado,
contribuyendoa establecerel nivelde eficienciade losrecursoshumanos.lo anteriorposibilitará,entreotrascosas:

· Reconocerelaccionary cumplimientolaboral
· Abrircanalesde comunicación,conel objetode lograrunamayoreficienciaen el desempeñode las

funciones.
· Obtenerinformaciónpara planificaractividadesfuturas, detectarnecesidadesde capacitacióny

perfeccionamientoprofesional.

Por tal razónse ha estimadopertinenteestableceren este apartadoel procedimientoa desarrollarpara la
caracterizacióndelquehacerlaboraldelosprofesionalesy técnicosquesedesempeñanenlacomuna.

Paraellose utilizaráninstrumentoselaboradosporCONACE,diferenciadosparalos cargosde Coordinador(a)
Comunaly profesionaleso técnicosdelequipocomunaly podrácontarconespecificidadesdeacuerdoa lafunción
particularqueéstosdesarrollenenlacomuna.

Laspautasidentificaránalmenos trescomponentesa evaluar

· GestiónTécnica
· AdecuaciónInstitucional
· Capacidadesyhabilidadesparaelejerciciodelafunción.

LosinstrumentosseránaplicadosporCONACEy porlacontrapartemunicipala findeintegrarlaopiniónevaluativa
deambasinstancias.

La periodicidadde la aplicaciónde las pautasrespectivasserásemestraly su resultadodeberáen primerainstancia
considerarun plande mejoramientodel desempeño,en casode ser necesarioy en segundainstanciapermitiráen
casodeser deficiente,tomarlas medidasrespectivasen funciónde unaóptimaimplementacióndel programa.

Dadoque el procesode evaluaciónes un instrumentode gestiónde RRHH,es que tanto los profesionalescomolos
Coordinadores,deben estar en conocimientotanto de su evaluacióncomo de aquellos procesos que deben
superarse,para lo cual, se deberealizaruna entrevistaindividualentrequienevalúoy las personasevaluadas,con
la finalidadde realizarunadevoluciónde losresultadosalcanzados.Comoformade garantizarestaetapa,es queel
profesionalevaluadofirma su evaluación,y en el caso de no estarde acuerdocon ella puede adjuntarpor escrito
unaapelaciónquerefieralosmotivosdel o lospuntosendesacuerdo.



FUNCIOtES y PERfILES PARA PROFESIONALESY TÉCtlCOS DEL PROGRAMACONACE PREVIENEEN LACOMUNA

FORMATODEDESCRlPCIONDECARGOS

l. IDENTIFICACIONDELCARGO

NOMBREDELCARGO : COORDINADOR(A)COMUNAL

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL : COORDINAClONCOMUNALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL : CONACEREGIONAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCIONDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareas esencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNClONENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
ORClNAREGIONAL

. PROFESIONALDEAPOYOCOMUNAL

.
Velarporel cumplimientoe implementaciónde la EstrategiaNacional
de Drogas,la Misióninstitucionalde CONACE,el desarrollode los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación, e
implementaciónde la Políticade consumoy controlde drogasen el
territoriocomunal.

.

Asegurarel cumplimientode las orientacionesy accionesen el
territorio,deacuerdoa lasdirectricesemanadadelapolíticapúblicade
CONACEenmateriadedrogas.
Representaral CONACEPREVIENEcuando se requieraante
organizacionespúblicas,privadas,nacionalese internacionales.
Coordinar,organizar,dirigiry controlarlagestióntécnicay financieraa
fin de alcanzarel cumplimientode los objetivosde CONACE
PREVIENE.
Promoverlas accionesde CONACEPREVIENEy con ello la
participacióny coordinacióny sensibilizacióna nivelcomunal,municipal
e institucionalparael logrodelasmetasplanteadasporCONACE.
Dirigiry conducirel procesode diagnosticoy conello la planificación
comunalen el temadrogasa modode interveniry controlarsobreel
fenómeno en forma oportuna asegurandola gestión y el
funcionamiento,continuoy eficientedelCONACEenelterritorio.
Velarpor la correctaimplementaciónde losProgramasNacionalesy
ProyectosconcursablesimpulsadosporCONACEdesarrolladosen el
territorioComunal.
Velarporelfuncionamientoadecuadodelaorganización,fortaleciendo
el trabajoen equipo,potenciandolas capacidadesindividualesy
colectivasque asegurenel desarrollode un trabajoeficientey de
calidadprofesional.
Altaincidencia,la realizaciónde sugestióny direcciónesfundamental
paraelcabalcumplimientodelaestrategiaenlaComuna.



111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEAoDELCARGO

DE EDUCACION
UNIVERSITARIATitulo universitariootorgado por una Universidad
reconocidapor el Estado,preferentementedel área de las ciencias
sociales.

ESPECIAUZACION EnPolíticas Públicas
En drogodependencias

DEEXPERIENCIA

Mínimade tres años en gestión de nivelmedioo superior en el
sectorpúblico
En gestión,elaboración,seguimientoylo evaluaciónde programas
yloproyectossociales.
EnTrabajoComunitarioylotrabajoen redes.

OTRASESPECIRCAClONES

Conduccióny orientación de equipos de trabajo y trabajo en equipo.
Trabajoorientado a objetivos.
Rexibilidad para asumir dependencia técnica administrativa de
distintas instituciones.
Manejo adecuado de TlC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

» Conocimientos Técnicos Profesionales

» Probidad

» Desarrollode personal
» Compromisocon la Organización
» Calidaddel Trabajo
» Optimlzaciónde Recursos
» Conciencia Organizacional
» Desarrollode Alianza

---



-. - --- -- -- -

PERAL DE COMPETENCIAS

Cargo: Profesional Coordinador(a)ComunalPREVIENE

Definición de la Competencia

Probidad: Presentarunaconductafuncionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo,
orientando laspropias acciones alcumplimientode losobjetivosde la institución,a lamejorprestaciónde serviciosy
realizando las funciones con dedicación y eficiencia.Asimismoexiste una preeminencia del interés general porsobre
el individual.

Desarrollo de personal: Construye y contribuye a aear capacidad organizacional durante la gestión, con el objetivo
de atraery retener al personalclave y asegura- las necesidades futuras de personal. Alienta a sus colaboradores e
invierte tiempo tanto en la fijaciónde objetivos y estándares como en dar retroalimentación durante el proceso, a fin
de desarrollar el potencial y las capacidades de cada uno para e/logro de los objetivos individuales, del sector y la
organización.

Compromiso con la Organización: Sentir como propios los objetivos de la organización. Apoyar la implementación
de decisiones comprometido por completo con el logro de objetivos comunes. Prevenir y supera- obstáculos que
interfieren con el logro de los objetivos de la Institución.Verificarla puesta en marcha de las acciones acordadas.
Cumplircon sus compromisos, tanto personales como profesionales.

Calidad del Trabajo: Implica tener amplios conocimientos de los temas de las áreas que esté bajo su
responsabilidad. Poseer la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos. Demostrar capacidad
para trabajar con las funciones de su mismo nively de niveles diferentes. Tener buena capacidad de discernimiento
Ouicio).Compartir con los demás el conocimiento profesional y expertise. Basa'se en los hechos y en la razón
(equilibrio).Demostrar constantemente interés por aprender.

Planeación y Organización: Establecer planes de acción para sí mismo Ypa-a otros con objeto de garantizar queel
trabajo se realice correctamente, para ello se requiere fijar prioridades,discriminary reconocer inconsistencias,
decidir sobre las tareas y recursos disponibles, programar y mantener la constancia en el logro de resultados.

Optimización de Recursos: Capacidad para maximizar la utilización de los recursos disponibles (técnicos,
materiales,económicosy de recursos humanos).Preocupaciónporhacerun usoefectivo de los recursos materiales
y humanosnecesariospa-a alcanza- y/o superar estánda-es de desempeño establecido, de manera efectiva en
cuanto a costo y tiempo invertido.Implicasaber priorizary controlaresos recursos.

Conciencia Organlzacional: Reconocerlos atributosy las modificacionesde la organización.Es la capacidadpara
comprender e interpretarlas relacionesde poderen la propiainstitucióno en otrasorganizaciones,clientes/usuarios,
públicoobjetivo,proveedores,etc. 810 implica la capacidad de identificar tantoa aquellas personas que toman las
decisiones como a las que pueden influirsobre las anteriores; asimismo, significa ser capaz de prever la forma en
que los acontecimientoso las situaciones afectarán a laspersonasy grupos de la organización.

Desarrollo de Alianzas: Establecerrelacionesestratégicasentre la propiaárea de desempeño y las otras áreas,
equipos, Departamentos, Unidades u organizaciones, a fin de lograr el logro de objetivos.Actúa para construiry
mantenerrelacioneso redes cordiales de contactos con aquellas personas internas o externas a la organización,
valiososparaconseguirlosobjetivosorganizacionales.

--~--



FORMATODEDESCRlPCIONDECARGOS

I.IDENTIRCACIONDELCARGO

NOMBREDELCARGO PROFESIONALDEAPOYO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREAGESTIONTERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINAClONCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR COORDINADOR(A)COMUNAL

--- -

11.DESCRIPCIONDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO .
Asesoria técnicay territoriala la CoordinaciónComunal.sobrela.
temáticade drogasy la implementaciónde los distintosámbitosde
accióndeCONACE.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Asesorarla correctaimplementaciónde la EstrategiaNacionalde
CARGO Drogasen los ámbitosde prevención,tratamiento,rehabilitación.
(Tareasesencialesdelcargo). reinsercióny oontrolde drogas,en el nivelcomunalasignadaspor la
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CoordinaciónComunal.
granimpactoparaelcargo.Sonde Asesorartécnicamenteal CoordinadorComunalen lasmateriasque
nivelmayordecomplejidad. ésterequieraparaeladecuadoabordajedelfenómenodedrogasenla

comuna.
Generary promoverestrategiasde trabajocomunalcapacitaciones.
seminarios,jornadascoordinadopara la implernentaciónde la
EstrategiaNacionaldeDrogas(desarrollodesistemasdeintervención.
intersectorialidad,intervenciónterritorial,otras).
Coordinar,implernentary supervisarel desarrollode losobjetivosdel
unidadTécnica- Territorial.deacuerdoa loslineamientosentregados
porCONACEparatalefecto.
Sistematizar.evaluary analizarla intervenciónrealizadapor el
CONACEen la comuna,en el marcode la estrategianacionalde
drogas.
Velarporlaadecuadaimplementacióny desarrollodelosprogramas
nacionalesy proyectoscomunitariosimpulsadosporCONACE.
Participarydesarrollartodasaquellasactividadesquesean solicitadas
porlaCoordinacióncomunalparalagestiónterritorial.

GRADODEINCIDENCIADELA .
Altaincidencia,la realizacióndesusfuncioneses fundamentalparael.

FUNClONENLOSPRODUCTOSY cabalcumplimientodelagestióncomunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



111.REQUISITOSY ESPECIRCACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIAprofesionaldel área de las ciencias sociales o
carrerasafines.

ESPECIAUZACIÓN

DEEXPERIENCIA Nocionesde planificación,ejecucióny evaluaciónde proyectos
socialesy/oconocimientodelaproblemáticadedrogas.

OTRASESPECIRCAClONES Manejode TIC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso
~ TrabajoenEquipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ TrabajobajoPresión



PERALDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionaldeApoyoComunalPREVIENEy Profesional Programa de Prevención Secundaria en

el Sistema Educativo

Definición de la Competencia

Compromiso: Sentircomopropioslos objetivosde la organización.Apoyarla implementaciónde decisiones
comprometidoporcompletocone/logrodeobjetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosqueinterfierenconel
logrode losobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade lasaccionesacordadas.Cumplirconsus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Proactividad:Capacidadparatrabajarde maneraautomotivada,conbajasupervisión.Capacidadparaactuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajo en Equipo:Sercapazde colaborarconotros,COf11)artiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy logrando el objetivo.
Implicaalinearlospropiosesfuerzosy actividadescon losobjetivosdel equipoy de la organización,adaptándoseen
la medida que la situación lo requiera (flexibilidad).Es la intenciónde trabajar cooperativarnentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivarnente.

Probidad: Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtaden el ejerciciodel cargo,
orientandolas propiasaccionesal cumplimientode los objetivosde la institución,a la mejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescon dedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeninenciadel interésgeneralpor sobre
el individual.

Planeación y Organización: Establecer planes de acción para si mismoYparaotrosconobjetode garantizarque el
trabajose realice correctamente,paraello se requiere fijar prioridades,disaiminary reconocer¡nconsistencias,
decidirsobrelas tareas y recursosdisponibles, programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Trabajo bajo Presión: Capacidad de mantener un desempeñoestable bajo presión u oposición (Ej. Presión de
tiempo o ambigüedad) disminuir el estrés de una manera que sea aceptable para las persona y se logre los
resultadosesperados.



FORMATODEDESCRlPCIONDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO TÉCNICOSY MONITORES

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREADEGESTIÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACiÓNCOMUNALPREVIENE

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO .
Apoyo a laPlanificaciónConImale impIementacióndelaestrategiade.
prevencióndelconsumode drogasy sensibilizacióna institucionesy
organizaciones,etc.,enlacomuna.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Promover,apoyary capacitarlacoordinacióndeactorese instituciones
CARGO y organizacionesen el ámbitocomunal;a travésde losprogramas.
(Tareasesencialesdelcargo). proyectos,iniciativasy linearnientostécnicosy administrativosde
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CONACE.
granimpactoparaelcargo.Sonde Establecerprogramasy propuestasde coordinaciónintersectorialen
nivelmayordecomplejidad. basea líneasde prevención,tratamiento,rehabilitacióny controlen

drogas.
Apoyarla gestiónterritorial(Previene,Proyectosen Comunassin
Previene,Gobemaciones)
Sistematizary evaluarla implementaciónde programasy proyectos
de prevención,tratamiento,rehabilitacióny control,enel marcode la
estrategianacionaldedrogas.
Apoyaren losrequerimientosdefinidospor la CoordinaciónComunal
PREVIENE.

GRADODEINCIDENCIADELA . Altaincidencia,la realizacióndesusfuncioneses necesariaparael.
FUÓNENLOSPRODUCTOSY cumplimientodelagestiónCoroonal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
ORCINAREGIONAL



11I.REQUISITOSY ESPECIACACIONESPARAELDESEMPEAoDELCARGO

DE EDUCACION UNIVERSITARIAYIOTÉCNICAprofesionaldel áreade las ciencias
sociales

ESPECIALlZACION

DEEXPERIENCIA
Cuatro años en trabajo comunitario y a lo menos 1 año de
experienciatécnica de trabajo acorde a los requerimientodel
CONACEPREVIENE.Encasodenoposeertitulo técnico.

OTRASESPECIFICACIONES ManejodeTIC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ CompromisoconlaOrganización
~ Trabajoenequipo
~ Proactividad

~ Trabajobajopresión
~ Probidad

~ Planeacióny Organización



Cargo: Técnicosy MonitoresComunalesPREVIENE

Definiciónde la Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivosde la organización. Apoy.. la implementaciónde decisiones
comprometido por completo con el logro de objetivos comunes. Prevenir y ~.. obstáculos que interfieren con el
logro de los objetivos de la Institución.Verificarla puesta en marcha de las acciones acordadas. Cumplir con sus
compromisos, tanto personales como profesionales.

Trabajo en Equipo: Ser capaz de colaborar con otros, COI'11>artiendoconocimientos, esfuerzo y recursos, en pos de
objetivos comunes, desenvolviéndose en diferentes escenarios, con diferentes personas y logrando el objetivo.
Implicaalinear los propios esfuerzos y actividades con los objetivos del equipo y de la organización, adaptándose en
la medida que la situación lo requiera (flexibilidad).Es la intención de trabajar cooperativarnente y desarollar
colaboración e interdependencia, como opuesto a trabajar separadamente o competitivarnente.

Proactividad: Capacidad para trabajar de manera automotivada, con baja supervisión. Capacidad para actuar por
adelantado, anticipándose a crisis o problemas.

Trabajo bajo Presión: Capacidad de mantener un desen1>eño estable bajo presión u oposición (Ej. Presión de
tiempo o ambigüedad) disminuir el estrés de una manera que sea aceptable para las persona y se logre los
resultados esperados.

Probidad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo,
orientando las propias acciones al cumplimientode los objetivos de la institución,a la mejor prestación de servicios y
realizando las funciones con dedicación y eficiencia. Asimismoexiste una preeminencia del interés general por sobre
el individual.


